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JAIRO ALBERTO CASTAÑEDA LEON, con poder general otorgado por el señor 

OVIDIO CASTAÑEDA CALLE, a través de mandatario judicial idóneo presenta 

demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA en contra de la señora JULIANA 

ANDREA VELASQUEZ ESPINOSA, a fin de que se declare la existencia de una 

obligación dineraria a cargo de la demandada y en favor del demandante. 

 

Subsanadas las irregularidades advertidas y estudiada la solicitud se tiene que 

la misma reúne los requisitos de forma contenidos en los artículos 82 a 84 y 368 

del Código General del Proceso, razón por la cual el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Jericó Antioquia,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA, 

presentada por JAIRO ALBERTO CASTAÑEDA LEON, con poder general 

otorgado por el señor OVIDIO CASTAÑEDA CALLE, en contra de la señora 

JULIANA ANDREA VELASQUEZ ESPINOSA, en consecuencia, 

 

SEGUNDO: Se ORDENA NOTIFICAR a la demandada el presente auto en los 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y en caso de que obtenga un correo electrónico y pruebas de que 

este ha sido utilizado por la demandada, también podrá ser notificada 
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conforme lo establece el artículo 8º del decreto 806 de 2020, corriéndose 

traslado del libelo introductorio por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite establecido en el artículo 

368 a 373 del Código General del Proceso por ser la legislación vigente. 

 

CUARTO: Se le recuerda que todas las actuaciones deberá la parte 

demandante enviarlas desde su correo electrónico registrado, sin importar que 

tenga una dependiente. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  
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